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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 
SANTA MARTA – MAGDALENA    

 

Santa Marta, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

RADICADO: 47.001.31.53.005.2021.00095.00 
 
CLASE DE PROCESO:  RECONVENCIÓN 

DEMANDANTE:   PEDRO MANUEL GÓMEZ RUIZ 
DEMANDADA:   YOMAIRA PERTUZ MONTERO 
 

 
Dentro del proceso verbal promovido por YOMAIRA PERTUZ MONTERO 

contra PEDRO MANUEL GÓMEZ RUIZ, este último reconvino a aquella, por 
lo que, al haberse presentado en los términos del artículo. 
 

En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Admitir la demanda de la referencia, de acuerdo a lo brevemente 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: De ella y de sus anexos córrase traslado al demandado por el 

término de 20 días. 

 

TERCERO: La notificación al demandado en reconvención se surtirá por 

estado, pero se le dará aplicación a los dispuesto en el artículo 91 del CGP 
respecto al retiro de las copias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

ARGEMIRO VALLE PADILLA 

JUEZ 


